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““““CCOOMMPPRRAA  DDEE  EEQQUUIIPPOO  DDEE  CCÓÓMMPPUUTTOO  YY  SSEERRVVIIDDOORREESS””””  
 

De conformidad con el artículo 60 del su Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa, comunica que se MODIFICA el cartel de referencia en el 
sentido que por razones de conveniencia institucional, se excluyen de este 
trámite, las líneas 9, 10 y 11. 

Todos los demás extremos cartelarios se mantienen invariables. 
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